
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE 
REGIRÁN LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE APOYO Y ASESORAMIENTO EN LA GESTIÓN DE 
MULTAS DE TRÁFICO E INFRACCIONES A OTRAS NORMATIVAS.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato

El presente pliego tiene por objeto la regulación de las condiciones para la 

adjudicación y posterior  prestación del  contrato administrativo de servicios cuyo 

objeto consiste en la realización de las actuaciones destinadas a la colaboración en 

el servicio de la gestión de multas de tráfico y demás procedimientos de sanción, 

con  excepción  de  las  sanciones  tributarias,  del  Ayuntamiento  de  Torres  de  la 

Alameda,  realizando  todas  las  tareas  y  actividades  de  apoyo  y  colaboración 

necesarias para llevar a cabo dicha actividad, cuya codificación es CPV 75130000-6 

(Servicios de apoyo a los poderes públicos) y 79500000-9 (Servicios de ayuda en las 

funciones de oficina).

Con  el  presente  contrato  se  pretende  cubrir  la  necesidad  de  apoyo  al 

funcionamiento de la administración del Ayuntamiento de Torres de la Alameda en 

la  gestión  de  multas  y  sanciones  ya  que  el  Ayuntamiento  no  cuenta  con  los 

suficientes medios materias y personales para ello,  con el  objeto de prestar  un 

servicio  público  de forma adecuada,  realizando una correcta tramitación de los 

expedientes  administrativos,  que  se  encuentren  presididos  por  la  eficacia  y  la 

eficiencia en la gestión

El  adjudicatario  no  tendrá  en  ningún  caso  el  carácter  de  órgano  de 

recaudación  y  no  formará  parte  del  Ayuntamiento  ni  de  su  estructura 

administrativa.

Las  actuaciones que se  incluyen en el  presente  contrato son las  que se 

detallan en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En ningún caso, la prestación de los expresados servicios implicará ejercicio 

de  autoridad  inherente  a  los  poderes  públicos,  custodia  o  manejo  de  fondos 

públicos,  o  el  ejercicio  de  funciones  reservadas  expresamente  a  funcionarios 

públicos.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  administrativo  de 

servicios,  tal  y  como establece el  artículo 10 del  Texto Refundido de la  Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación



La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto, oferta 

económica  más  ventajosa  y  varios  criterios  de  adjudicación,  en  el  que  todo 

empresario interesado podrá presentar una proposición,  quedando excluida toda 

negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 157 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 

económicamente  más  ventajosa  se  atenderá  a  varios  criterios  directamente 

vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 150.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y con lo establecido en la cláusula décima 

del presente Pliego.

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando 

exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios 

que figuran en este pliego.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 

de publicidad,  este Ayuntamiento cuenta con el  Perfil  de Contratante al  que se 

tendrá  acceso  según  las  especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web 

siguiente: www.torresdelaalameda.es

CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato

1. La retribución del contratista consistirá en un precio cierto que deberá 

expresarse  en  euros.  El  presupuesto  base  de  licitación  del  contrato 

asciende  124.200,00€  y  26.082,00€  en  concepto  de  IVA.  Estará 

distribuido en las siguientes anualidades:

AÑO
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
CONCEPTO

IMPORTE

(IVA incluido)
2014 931.22799 Gestión de Multas 12.523,50
2015 931.22799 Gestión de Multas 37.570,50
2016 931.22799 Gestión de Multas 37.570,50
2017 931.22799 Gestión de Multas 37.570,50
2018 931.22799 Gestión de Multas 25.047,00

TOTAL 150.282,00

Su cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, 

según  los  documentos  contractuales  y  la  legislación  vigente  son  de 

cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole. 



 

En todo caso, se indicará como partida independiente, el importe 

del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

2. El valor estimado del presente contrato durante los cuatro años más los 

dos años de posible prorroga asciende a un total de 186.300,00 euros  y 

39.123,00 euros en concepto de IVA (225.423,00€).

3. Dado  que  el  precio  del  contrato  consiste  en  un  porcentaje  sobre  las 

multas  efectivamente  cobradas  como  consecuencia  del  desarrollo  del 

trabajo,  el  presupuesto  del  contrato  debe  entenderse  como  una 

estimación. La retribución del presente contrato estará en función de los 

resultados  concretos  obtenidos  por  los  servicios  de  colaboración 

prestados por el adjudicatario, tomándose como base de cálculo o índice 

los ingresos recaudados por la empresa, es decir, el importe anual neto 

-es decir, excluidas las devoluciones de ingresos indebidos acordadas- de 

la recaudación registrada por principal, recargos del periodo ejecutivo e 

intereses de demora por  multas de tráfico,  durante la tramitación del 

procedimiento sancionador, tanto en el periodo de pago voluntario como 

en  el  periodo  ejecutivo  de  pago.  Así  como  las  diversas  actuaciones 

realizadas, según el siguiente detalle:

a. Colaboración en la gestión administrativa de las multas:

Los licitadores ofertarán el  porcentaje a percibir  sobre los ingresos 

efectuados en concepto de sanciones de tráfico e infracciones a otras 

normativas, en periodo voluntario y ejecutivo, que no podrán exceder 

del 30 por ciento del principal.

b. Costas del procedimiento

Las costas del procedimiento ejecutivo, con independencia del resultado de 

cada expediente de apremio, serán satisfechas por la empresa adjudicataria, 

quedando  a  su  cuenta  y  cargo  las  que  resulten  irrecuperables  una  vez 

finalizado en expediente. Las costas del procedimiento que, en aplicación del 

artículo 133 y siguientes del vigente Reglamento General de Recaudación 

sean exigibles al deudor, se liquidarán e ingresarán por el adjudicatario del 

contrato  pudiendo  la  Tesorería  Municipal  comprobar  y  la  Intervención 

Municipal fiscalizar en cualquier momento la procedencia de sus cobros y 

serán  abonadas  dentro  del  plazo  establecido  en  el  TRLCSP  desde  la 

presentación de la factura en el registro de entrada en el Ayuntamiento, a la 



adjudicataria junto al resto de los conceptos del contrato.

4. El precio final a satisfacer al adjudicatario se determinará aplicando sobre 

los ingresos netos los porcentajes que se fijen en la adjudicación, del que 

se deducirán las  penalidades impuestas,  en su caso. En las bases de 

ejecución del proyecto de presupuesto para el  ejercicio 2014, aparece 

como ampliable la partida del presupuesto de gastos con cargo a la cual 

se financia la ejecución del presente contrato.

5. Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto base de 

licitación serán automáticamente desechada.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato

La duración del contrato de servicios será de 4 años con efectos desde la 

fecha  de  la  firma  del  contrato,  pudiendo  prorrogarse  por  periodos  anuales  o 

bianuales antes de la finalización del contrato, por acuerdo expreso de las partes, 

un mes antes de su finalización, sin que la duración total del contrato, incluida las 

prorrogas, puedan exceder de 6 años.

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas 

o  extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  no  estén  incursas  en 

prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a)  La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios  que  fueren  personas 

jurídicas,  mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el 

acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 

debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el 

tipo de persona jurídica de que se trate. 

b)  La capacidad de obrar de los  empresarios no españoles que sean 

nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el 

registro  procedente  de  acuerdo  con  la  legislación  del  Estado  donde  están 

establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, 

en  los  términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las 

disposiciones comunitarias de aplicación.



c)  Los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

2.  La  prueba  por  parte  de  los  empresarios  de  la  no  concurrencia  de 

alguna de las prohibiciones de contratar del artículo 60 del Texto Refundido de 

la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, podrá realizarse:

a)  Mediante  testimonio  judicial  o  certificación  administrativa,  según  los 

casos,  y  cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad 

competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 

una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 

b)  Cuando se  trate  de  empresas de Estados miembros de la  Unión 

Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, 

podrá  también  sustituirse  por  una  declaración  responsable,  otorgada  ante  una 

autoridad judicial. 

3. La solvencia del empresario  :  

3.1 La  solvencia  económica  y  financiera del  empresario  podrá 

acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

a)  Declaraciones  apropiadas  de  entidades  financieras  o,  en  su  caso, 

justificante  de  la  existencia  de  un  seguro  de  indemnización  por  riesgos 

profesionales.

b) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 

volumen de negocios en el  ámbito de actividades correspondiente al  objeto del 

contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función 

de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida 

en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

3.2. En los contratos de servicios, la solvencia técnica de los empresarios 

se acreditará por uno o varios de los siguientes medios:

a)  Una  relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos  realizados  en  los 

últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de 



los  mismos.  Los  servicios  o  trabajos  efectuados  se  acreditarán  mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 

sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 

mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 

una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

b)  Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 

dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la 

documentación acreditativa pertinente.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias cuando su finalidad, 

objeto o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, a tenor de sus 

estatutos o reglas fundacionales, y dispongan de una organización con elementos 

personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Las  empresas  no  españolas  de  Estados  miembros  de  la  Unión 

Europea  deberán  acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante  certificación  de 

inscripción en uno de los registros profesionales o comerciales que se indican en el 

Anexo I del Reglamento General de la LCAP.

Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad 

de  obrar  mediante  informe  expedido  por  la  Misión  Diplomática  Permanente  u 

Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga 

constar,  previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el  Registro 

local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad 

en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del 

contrato así como el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 55 TRLCSP. 

Podrán asimismo contratar las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en 

escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su 

favor.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 

obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único 

de  la  unión  con  poderes  bastantes  para  ejercitar  los  derechos  y  cumplir  las 

obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 

de  la  existencia  de poderes  mancomunados que puedan otorgar  para  cobros  y 

pagos de cuantía significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados 

en una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la 

constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 



contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente 

con  la  del  contrato  hasta  su  extinción.  Para  los  casos  en  que  sea  exigible  la 

clasificación y concurran en la unión empresarios nacionales, extranjeros que no 

sean nacionales de un Estado miembro de la UE y extranjeros que sean nacionales 

de un Estado miembro de la UE, los que pertenezcan a los dos primeros grupos 

deberán  acreditar  su  clasificación,  y  estos  últimos  su  solvencia  económica, 

financiera y técnica o profesional.

No  podrán  concurrir  a  la  licitación,  aquellas  empresas  que  hubieren 

participado en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el  

presente contrato, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a 

la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las 

empresas licitadoras.

Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante 

la representación de personas debidamente facultadas para ello.

Los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 

continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la 

fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del 

mismo.  Igualmente,  en  los  supuestos  de  escisión,  aportación  o  transmisión  de 

empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad 

a  la  que  se  atribuya  el  contrato,  que  quedará  subrogada  en  los  derechos  y 

obligaciones  dimanantes  del  mismo,  siempre  que  tenga  la  solvencia  exigida  al 

acordarse  la  adjudicación  o  que  las  diversas  sociedades  beneficiarias  de  las 

mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan 

el  patrimonio,  empresas o  ramas segregadas,  se  responsabilicen solidariamente 

con aquélla de la ejecución del contrato. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 

atribuya  el  contrato  las  condiciones  de  solvencia  necesarias  se  resolverá  el 

contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por 

culpa del adjudicatario.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Clasificación del Contratista

Dicha clasificación no será exigible en el presente contrato de servicios dado 

su  valor  estimado  inferior  a  200.000  euros,  de  conformidad  con  la  Disposición 

Transitoria Cuarta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Proposiciones y Documentación 



Administrativa

Las ofertas se presentarán en el  Ayuntamiento de Torres de la Alameda, 

Plaza del Sol nº 16, en horario de atención al público, dentro del plazo de quince 

días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de 

licitación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid  y  en  el  Perfil  de 

contratante de la página web municipal. Si el último día del plazo de quince días 

resulta  inhábil  o  cae  en  sábado,  se  entenderá  prorrogado  al  primer  día  hábil 

siguiente.  

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos 

en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando  las  proposiciones  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al  

órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en 

el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto 

del contrato y nombre del licitador.

La  acreditación  de  la  recepción  del  referido  télex,  fax  o  telegrama  se 

efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. 

Sin  la  concurrencia  de  ambos  requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es 

recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación 

del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días 

siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será 

admitida.

Los  medios  electrónicos,  informáticos  y  telemáticos  utilizables  deberán 

cumplir, además, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimosexta 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá 

suscribir  ninguna  propuesta  en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha  hecho 

individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por 

el empresario de las cláusulas del presente Pliego.



Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos 

sobres cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de 

notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 

«Proposición  para  licitar  a  la  contratación  del  servicio  de  gestión  de  multas  de 

tráfico y otras infracciones». La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de 

Forma Automática.

Los  documentos  a  incluir  en  cada sobre  deberán ser  originales  o  copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

—  Los  que  comparezcan  o  firmen  proposiciones  en  nombre  de  otro, 

presentarán  copia  notarial  del  poder  de  representación,  bastanteado  por  el 

Secretario de la Corporación.

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en 

el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

—  Igualmente  la  persona  con  poder  bastanteado  a  efectos  de 

representación,  deberá  acompañar  fotocopia  compulsada  administrativamente  o 

testimonio notarial de su documento nacional de identidad.

c)  Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición 

para contratar de las recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la 

Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Esta  declaración  incluirá  la  manifestación  de  hallarse  al  corriente  del 



cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 

por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal 

requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor 

se vaya a efectuar ésta. 

d) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o 

justifiquen los requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el 

documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, 

debiendo  justificar  el  estar  en  posesión  de  la  clasificación  exigida  en  el  plazo 

previsto  en  las  normas  de  desarrollo  de  la  normativa  de  contratación  para  la 

subsanación de defectos u omisiones en la documentación.

e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar  las 

notificaciones.

f) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional 

por importe de 3.726,00 euros [3% del presupuesto del contrato]. 

g) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse 

a  la  Jurisdicción  de  los  Juzgados  y  Tribunales  españoles  de  cualquier 

orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o  indirecto 

pudieran  surgir  del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

h)  Seguro  de  Responsabilidad  Civil  por  un  importe  mínimo  de 

200.000,00 euros.

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

a)  Proposición económica.

Se presentará conforme al modelo del Anexo I.

b) Documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del 
precio, que se deban cuantificar de forma automática.

CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional



Debido a la conveniencia de que el presente contrato comience a ejecutarse a 

la  mayor  brevedad  posible,  los  licitadores  deberán  constituir  una  garantía 

provisional  por  importe  del 3%  del  presupuesto  del  contrato,  que  responderá  del 

mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación del contrato.

La garantía provisional se depositará:

— En la Tesorería del Ayuntamiento de TORRES DE LA ALAMEDA cuando se 

trate de garantías en efectivo. 

—  Ante  el  órgano  de  contratación,  cuando  se  trate  de  certificados  de 

inmovilización  de  valores  anotados,  de  avales  o  de  certificados  de  seguro  de 

caución.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los 

licitadores inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, 

la garantía será retenida al licitador que haya presentado la oferta económicamente 

más  ventajosa  hasta  que  proceda  a  la  constitución  de  la  garantía  definitiva,  e 

incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la 

adjudicación.

El  adjudicatario  podrá  aplicar  el  importe  de  la  garantía  provisional  a  la 

definitiva o  proceder  a  una  nueva constitución de esta  última,  en cuyo caso la 

garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación.

Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente 

(HASTA 90 PUNTOS):

— Reducción del precio de licitación: Se asignarán cinco puntos por cada 1% 

de bajada sobre los ingresos efectuados en concepto de sanciones de tráfico e 

infracciones a otras normativas, en periodo voluntario y ejecutivo. Hasta 60 puntos.

—Valoración de Centro de Atención al cliente. Se asignarán cinco puntos por 

cada trabajador asignado al Centro, hasta un total de 30 puntos. Dicho centro de 

atención  al  cliente  tendrá  el  objetivo  de  garantizar  un  adecuado  servicio  a  los 

usuarios, donde se recibirán alegaciones y recursos formulados por los interesados 

y se resolverán consultas que puedan plantear.



CLÁUSULA  UNDÉCIMA.  Reglas  Especiales  Respecto  del  Personal 

Laboral de la Empresa Contratista

1.  Corresponde  exclusivamente  a  la  empresa  contratista  la  selección  del 

personal que, reuniendo los requisitos de titulación y experiencia necesarios para la 

ejecución del presente contrato, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la 

ejecución  del  contrato,  sin  perjuicio  de  la  verificación  por  parte  de  la  entidad 

contratante del cumplimento de aquellos requisitos.

La  empresa  contratista  procurará que  exista  estabilidad  en  el  equipo  de 

trabajo,  y que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a 

razones justificadas,  en orden a no  alterar  el  buen funcionamiento  del  servicio, 

informando en todo momento a la entidad contratante.

2.  La  empresa  contratista  asume la  obligación  de  ejercer  de  modo  real, 

efectivo y continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado 

de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En 

particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, 

licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja  o 

ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono 

de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales 

en  materia  de  prevención  de  riesgos  laborales,  el  ejercicio  de  la  potestad 

disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 

contractual entre empleado y empleador.

3.  La  empresa  contratista  velará  especialmente  porque  los  trabajadores 

adscritos a la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en 

las funciones desempeñadas respecto de la actividad delimitada en estos pliegos 

como objeto del contrato.

4.  La  empresa  contratista  estará  obligada  a  ejecutar  el  contrato  en  sus 

propias dependencias o instalaciones salvo que excepcionalmente, sea autorizada a 

prestar sus servicios en las dependencias de los entes, organismos y entidades que 

forman parte del sector público. En este caso, el personal de la empresa contratista 

ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. 

Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimento de esta 

obligación.  En  el  cuadro  de  características  del  pliego  deberá  hacerse  constar 

motivadamente la necesidad de que, para la ejecución del contrato los servicios se 

presten en las dependencias administrativas.



5.  La  empresa  contratista  deberá  designar  al  menos  a  un  coordinador 

técnico  o  responsable  integrado  en  su  propia  plantilla,  que  tendrá  entre  sus 

obligaciones las siguientes:

a).  Recibir  y  Transmitir  cualquier  comunicación  que  el  personal  de  la 

empresa contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución 

del contrato.

b).  Distribuir  el  trabajo  entre  el  personal  encargado  de  la  ejecución  del 

contrato, e impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo 

que sean necesarias en relación con la prestación del servicio contratado. 

c). Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del 

equipo de trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la 

asistencia de dicho personal al puesto de trabajo.

d). Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución 

del  contrato,  debiendo  a  tal  efecto  coordinarse  adecuadamente  a  la  empresa 

contratista  con  la  esta  entidad  contratante,  a  efectos  de  no  alterar  el  buen 

funcionamiento del servicio.

e). Informar a la entidad contratante acerca de las variaciones, ocasionales o 

permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del 

contrato.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 

Disposición  Adicional  Segunda  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del 

Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de 

noviembre, en relación con el  artículo 21.2 del  Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo,  estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la 

misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte 

de ella,  al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su 

caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, 

y  el  Interventor,  así  como  aquellos  otros  que  se  designen  por  el  órgano  de 

contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio 

de la Corporación, o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:



— D. Raúl Cristóbal Barranco, Concejal de Contratación, que actuará 

como Presidente de la Mesa.

SUPLENTE: D. Ramón Polo Martínez

— D.  Alfredo  Carrero  Santamaría,  Vocal  (Secretario  de  la 

Corporación) o persona que legalmente le sustituya.

— Dña. Mar Jiménez Rodríguez, Vocal (Interventora de la Corporación) 

o persona que legalmente le sustituya.

— D.  Daniel  Álvarez  Rodríguez,  Vocal  (Técnico  de  contratación. 

SUPLENTE: D. Javier Calvo Calonge 

— Dña.  Mª  Cruz  García  González,  Vocal  (Concejala  de  Hacienda). 

SUPLENTE: Dña. Clara Torre Ruiz (Alcaldesa- Presidenta)

— Dña. Pilar Morante Carrasco (Funcionaria de la Corporación), que 

actuará como Secretaria de la Mesa.

SUPLENTE:  Dña.  Rosario  Polo  Gómez  (Funcionaria  de  la 

Corporación).

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Prerrogativas de la Administración

El  órgano de contratación,  de  conformidad con el  artículo  210  del  Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites 

previstos  en el  art.  211 del  Texto Refundido de la  Ley de Contratos  del  Sector 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Apertura de Proposiciones 

La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes 

contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas.

La Mesa de Contratación se constituirá dentro del quinto día hábil  tras la 

finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 12:00 horas, en la 

Sala de Juntas del Ayuntamiento de Torres de la Alameda y procederá a la apertura 



de los Sobres «A» y calificará la documentación administrativa contenida en los 

mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para 

que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la 

documentación presentada.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Requerimiento de Documentación

 A continuación se procederá a la apertura de los sobres «B».

A la vista de la valoración y de los criterios cuya ponderación es automática 

(Sobre «B»), la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 

contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento, 

presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de 

contratación para obtener  de forma directa la  acreditación de ello;  de disponer 

efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 

la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre; y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

El  momento  decisivo  para  apreciar  la  concurrencia  de  los  requisitos  de 

capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de la 

finalización del plazo de presentación de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Garantía Definitiva

El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa 

deberá  acreditar  la  constitución  de  la  garantía  de  un  5%  del  importe  de 

adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, en el plazo de 10 días 

hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el 

requerimiento.  De  no  cumplir  este  requisito  por  causas  imputables  a  él,  la 

Corporación  no  efectuará  la  adjudicación  a  su  favor,  siendo  de  aplicación  lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 151.2 del TRLCSP y se entenderá que el  

licitador  a  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  este  caso  a  recabar  la  misma 

documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  hayan  quedado 

clasificadas las ofertas.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:



a) En la Tesorería del Ayuntamiento de TORRES DE LA ALAMEDA cuando se 

trate de garantías en efectivo. 

b)  Mediante  aval,  prestado en la  forma y condiciones que establezcan las 

normas de desarrollo  de esta  Ley,  por  alguno de los  bancos,  cajas de ahorros, 

cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 

garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en el 

establecimiento señalado en la letra a) anterior. 

c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y 

condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 

aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 

entregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía  no será devuelta  o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y transcurridos seis meses desde la fecha 

de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen 

tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, 

a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se 

refiere el citado artículo 100.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 

documentación. 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en 

el pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 

permita  al  licitador  excluido  o  candidato  descartado  interponer  recurso 



suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará 

los siguientes extremos:

 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida 

de las razones por las que se haya desestimado su candidatura.

 Con  respecto  de  los  licitadores  excluidos  del  procedimiento  de 

adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no 

se haya admitido su oferta. 

 En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las  características  y 

ventajas de la proposición del  adjudicatario determinantes de que 

haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que 

hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 

admitidas.

 En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en 

que debe procederse a su formalización.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten 

dejar constancia de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse 

por  correo  electrónico  a  la  dirección  que  los  licitadores  o  candidatos  hubiesen 

designado  al  presentar  sus  proposiciones,  en  los  términos  establecidos  en  el 

artículo  28  de  la  Ley  11/2007,  de  22  de  junio,  de  Acceso  Electrónico  de  los 

ciudadanos  a  los  Servicios  Públicos.  Sin  embargo,  el  plazo  para  considerar 

rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del Contrato

La  formalización  del  contrato  en  documento  administrativo  se  efectuará 

dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  contar  desde  la  fecha  de  la 

notificación  de  la  adjudicación; constituyendo  dicho  documento  título  suficiente 

para acceder a cualquier registro público. 

El  contratista  podrá  solicitar  que  el  contrato  se  eleve  a  escritura  pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando  por  causas  imputables  al  contratista  no  pudiere  formalizarse  el 

contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación 

sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso 



hubiese exigido.

CLÁUSULA  DECIMONOVENA.  Derechos  y  Obligaciones  del 

Adjudicatario

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en 

los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 

contratista el órgano de contratación.

El  contratista  será responsable de la calidad técnica de los  trabajos que 

desarrolle  y  de  las  prestaciones  y  servicios  realizados,  así  como  de  las 

consecuencias  que  se  deduzcan  para  la  Administración  o  para  terceros  de  las 

omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 

del contrato.

Además son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para ello 

(artículo  64.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del 

Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre).

— El  contratista  cumplirá  las  disposiciones  vigentes  en  materia 

laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.

— Deberá guardar sigilo respecto de los datos y/o antecedentes que 

no siendo público o notorios, estén relacionados con el objeto del 

contrato.

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e 

impuestos  del  anuncio  o  anuncios  de  licitación  y  adjudicación  hasta  el  límite 

máximo de 2.000,00 euros de la formalización del contrato, así como cualesquiera 

otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y 

cuantía que éstas señalen.

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en 

el  artículo  227  del  Texto  Refundido  de la  Ley  de Contratos  del  Sector  Público, 

aprobado por  el  Real  Decreto Legislativo  3/2011,  de  14 de noviembre para  los 

supuestos de subcontratación.

CLÁUSULA VIGESIMA. Factura



Conforme a la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido 

de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  el  contratista  tendrá  obligación  de 

presentar  la  factura  que  haya  expedido  por  los  servicios  prestados  ante  el 

correspondiente  registro  administrativo  a  efectos  de  su  remisión  al  órgano 

administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el 

artículo 72 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, los 

siguientes  extremos  previstos  en  el  apartado  segundo  de  la  citada  Disposición 

Adicional Trigésimo Tercera.

a) Que el órgano de contratación es la Junta de Gobierno Local.

b)  Que  el  órgano  administrativo  con  competencias  en  materia  de 

contabilidad pública es la Intervención municipal.

c) Que el destinatario es la Alcaldesa-Presidenta.

El  pago  del  precio  del  contrato  se  realizará,  previo  informe  favorable  o 

conformidad del funcionario que reciba o supervise el trabajo, mediante facturas 

mensuales en función de lo efectivamente cobrado. La factura una vez informada 

favorablemente y aprobada por el órgano competente se abonará en el plazo de 

treinta días contados a partir de su presentación en el Registro del Ayuntamiento.

En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá 

abonar al contratista, a partir del plazo referido en el párrafo anterior, los intereses 

de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en 

la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. 

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses contados a partir del 

vencimiento  del  mes  referido  anteriormente,  el  contratista  podrá  proceder  a  la 

suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración 

con un mes de antelación tal  circunstancia,  a efectos del reconocimiento de los 

derechos que puedan derivarse de dicha suspensión.

CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA. Revisión de Precios

Dada la forma de determinación del precio y las características del objeto 

del contrato, no procede revisión de precios.



CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA. Plazo de Garantía

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de seis meses, a 

contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual 

la  Administración  podrá  comprobar  que  el  trabajo  realizado  se  ajusta  a  las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el 

presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía 

sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida 

la  responsabilidad  del  contratista,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  artículos 

310,311 y 312 del TRLCSP

Si  durante  el  plazo  de  garantía  se  acreditase  a  la  existencia  de vicios  o 

defectos en los trabajos efectuados el  órgano de contratación tendrá derecho a 

reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA. Ejecución del Contrato

El  contrato  se  ejecutará  con sujeción  a  lo  establecido  en  este  pliego  de 

condiciones  y  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  y  de  acuerdo  con  las 

instrucciones que se darán al contratista para su interpretación por el órgano de 

contratación.

CLÁUSULA VIGÉSIMOCUARTA. Modificación del Contrato

De conformidad con el artículo 107 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del  

Sector  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre  se 

permite modificar los contratos del sector público:

1. Siempre que en los pliegos o en el anuncio de licitación se haya 

advertido expresamente de esta posibilidad y se haya detallado de forma clara, 

precisa e inequívoca las condiciones en que podrán hacerse uso de la misma, así 

como el alcance y límites de las modificaciones que pueden acordarse con expresa 

indicación  del  porcentaje  del  precio  del  contrato  al  que  como máximo  puedan 

afectar, y el procedimiento que haya de seguirse para ello.

2. Si  no  se  ha  previsto  en  los  pliegos  o  en  el  anuncio  de   

licitación,  solo  podrán  efectuarse  modificaciones  cuando  se  justifique  la 

concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

 Inadecuación  de  la  prestación  contratada  para  satisfacer  las 

necesidades  que  pretenden  cubrirse  mediante  el  contrato  debido  a  errores  u 

omisiones  padecidos  en  la  redacción  del  proyecto  o  de  las  especificaciones 

técnicas.

 Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación 

por  causas  objetivas  que  determinen  su  falta  de  idoneidad,  consistentes  en 



circunstancias de tipo geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, 

puestas de manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no 

fuesen  previsibles  con  anterioridad  aplicando  toda  la  diligencia  requerida  de 

acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del proyecto o en la 

redacción de las especificaciones técnicas.

 Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de 

la prestación en los términos inicialmente definidos.

 Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la 

mejoren notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo 

con el estado de la técnica, se haya producido con posterioridad a la adjudicación 

del contrato.

 Necesidad  de  ajustar  la  prestación  a  especificaciones  técnicas, 

medioambientales,  urbanísticas,  de  seguridad  o  de  accesibilidad  aprobadas  con 

posterioridad a la adjudicación del contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. Penalidades por Incumplimiento

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido 

en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 

indistintamente por la resolución del contrato con perdida de la garantía constituida 

o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 

1.000 euros del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 

resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 

nuevas penalidades. 

— Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere 

incumplido  la  ejecución  parcial  de  las  prestaciones  definidas  en  el  contrato,  la 

Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición 

de las penalidades establecidas anteriormente.

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del 

contrato  de medios  personales o materiales suficientes  para ello,  se impondrán 

penalidades  proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía nos podrá ser 

superior al 10% del presupuesto del contrato.

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de  contratación, 

adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que 



será inmediatamente ejecutivo,  y se harán efectivas mediante deducción de las 

cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista 

o sobre la  garantía  que, en su caso,  se hubiese constituido, cuando no puedan 

deducirse de las mencionadas certificaciones. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en los artículos 223 y 308 del Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14  de  noviembre;  y  se  acordará  por  el  órgano  de  contratación,  de  oficio  o  a 

instancia del contratista.

Cuando el  contrato se resuelva por  culpa del  contratista,  se incautará la 

garantía  definitiva,  sin  perjuicio  de  la  indemnización  por  los  daños  y  perjuicios 

originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA  SÉPTIMA.  Régimen  Jurídico  del  Contrato. 

Órgano de Contratación.

El contrato a realizar se califica como contrato de servicios, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 10 y 19 de Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre, TRLCSP.

Categoría del contrato (Anexo II del TRLCSP): Categoría 27 “Otros servicios”.

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 

en él,  será de aplicación el  Texto Refundido de la  Ley de Contratos  del  Sector 

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 

Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 

su defecto, las normas de derecho privado.

Las  cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  la  interpretación,  modificación  y 

resolución  del  contrato,  y  efectos  de  ésta,  serán  resueltas  por  el  órgano  de 

contratación,  cuyos  acuerdos  pondrán  fin  a  la  vía  administrativa,  y  serán 

inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición 

ante  el  mismo  órgano  que  los  dictó,  o  ser  impugnados  mediante  recurso 

contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.



El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre.

El  órgano  de  contratación,  que  actúa  en  nombre  del  Ayuntamiento  de 

TORRES DE LA ALAMEDA, por delegación del Pleno municipal mediante acuerdo de 

fecha 25 de julio de 2013, es la Junta de Gobierno Local.

El  mencionado  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el  correspondiente 

contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento,  modificarlo  por  razones de interés  público, 

acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa 

aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del 

derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA  OCTAVA.  Responsable  supervisor  de  los 

trabajos objeto del contrato.

Se  designa a  la  Tesorera  municipal  como responsable  del  trabajo,  quien 

supervisará la ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo 

establecido en el contrato, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del 

órgano de contratación.

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. Medios a aportar para la ejecución 

del Contrato

Se estará a lo establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y en concreto el 

adjudicatario deberá aportar los siguientes medios:

- MEDIOS INFORMÁTICOS

- Hardware: Los equipos informáticos necesarios para la realización de las 

actividades serán a cargo de la empresa adjudicataria.

Así  mismo el  adjudicatario aportará hardware necesario para la gestión de 

denuncias en movilidad como tablets e impresoras móviles térmicas.

- Software:  El adjudicatario aportará el software que permita la correcta 

gestión  de  los  expedientes  sancionadores  y  de  recaudación  voluntaria  y 

ejecutiva,  así  como las gestiones de infracciones por  otras normativas,  así 



como un programa de gestión policial, de acuerdo a las premisas del pliego de 

prescripciones técnicas.

Así mismo aportará el software de gestión de denuncias en movilidad, cuyas 

funcionalidades son descritas en el pliego técnico, que permita la imposición 

de  denuncias  mediante  dispositivos  móviles,  con  la  impresión  mediante 

impresoras  móviles  térmicas  que  permitan  la  grabación,  impresión  y 

almacenamiento en el servidor de la propia denuncia, para posteriormente ser 

consultada mediante una aplicación web que permita a su vez la exportación 

de datos a los sistemas de gestión de sanciones.

- PERSONAL

El adjudicatario adscribirá al contrato el personal necesario para la correcta 

ejecución  de  los  trabajos  contratados.  Estos  trabajadores  dependerán 

exclusivamente de la empresa adjudicataria, no existiendo entre este personal 

y el Ayuntamiento de Torres de la Alameda ninguna relación jurídica, laboral o 

de cualquier  otra índole,  ni  durante el  plazo de vigencia  del  contrato ni  al 

término del mismo.

El  contratista  cumplirá  con  todas  las  obligaciones  con  sus  trabajadores, 

establecidas en la normativa vigente en materia laboral, de seguridad social y 

de prevención de riesgos laborales.

Será requisito indispensable para la adjudicación y el inicio del contrato que el 

adjudicatario acredite mediante certificación el estar al corriente de pago de 

las obligaciones con la Seguridad Social.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Protección de datos de carácter personal

La prestación del servicio por la empresa adjudicataria implica el acceso a 

datos de carácter personal contenidos en los ficheros del Ayuntamiento. 

La  empresa  adjudicataria  declara  expresamente  quedar  obligada  como 

encargado  del  tratamiento  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica 

15/1999,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal (en 

adelante,  LOPD)  y,  expresamente,  en  lo  indicado  en  sus  artículos  9-10  y  12. 

Igualmente serán de aplicación las disposiciones de desarrollo que se encuentren en 

vigor a la adjudicación de este contrato o que puedan estarlo durante su vigencia, 

especialmente  aquellas  normas  del  Reglamento  que  establecen  las   Medidas  de 



Seguridad ((en adelante RMS) suprimir), aprobado por Real Decreto 1720/2007 de 21 

de diciembre (994/1999, de 11 de junio. Este RD esta derogado, suprimir mención).

La empresa adjudicataria declara expresamente que conoce quedar obligada 

al cumplimiento de lo dispuesto en  la LOPD , en lo  indicado  en su artículo 10,  en 

cuanto al deber de secreto, así como lo dispuesto en la Ley 8/2001 de la Comunidad 

de Madrid  y, especialmente, lo indicado  en su artículo 11. La empresa adjudicataria 

se compromete explícitamente a formar e informar a su personal en las obligaciones 

que  de  tales  normas  dimanan.  La  empresa  adjudicataria  se  compromete 

explícitamente a formar e informar a su personal en las obligaciones que de tales 

normas dimanan. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la LOPD, la empresa 

adjudicataria,  guardará  secreto  profesional  sobre  todas  las  informaciones, 

documentos y asuntos a los que tenga acceso o conocimiento durante la vigencia del 

presente contrato, estando obligado a no hacer públicos o enajenar cuantos datos 

conozcan como consecuencia  o  con ocasión  de su  ejecución,  incluso  después de 

finalizar el plazo contractual. Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona 

que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta de la empresa 

adjudicataria.

El/los  licitador/es  aportarán  una  memoria  descriptiva  de  las  medidas  que 

adoptarán para asegurar la confidencialidad e integridad de los datos manejados y de 

la documentación facilitada. Asimismo, el/los adjudicatario/s deberán comunicar a “el 

organismo contratante”, antes de transcurridos siete días de la fecha de comunicación 

de la adjudicación, la persona o personas que serán directamente responsables de la 

puesta en práctica y de la inspección de dichas medidas de seguridad, adjuntando su 

perfil profesional.

La empresa adjudicataria reconoce expresamente que los datos contenidos en 

las  bases  de  datos  a  las  que  tenga  acceso  son  de  exclusiva  propiedad  del 

Ayuntamiento, y no podrá aplicarlos o utilizarlos con fines distintos de la realización de 

las tareas objeto de este contrato, ni reproducirlos por cualquier medio o cederlos bajo 

ningún concepto a otras personas físicas o jurídicas, ni siquiera para su conservación. 

Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

El  contratista  tendrá  acceso  al  sistema  de  información  municipal  para  el 

desarrollo de los trabajos.

Si la empresa adjudicataria aporta equipos informáticos, una vez finalizadas las 



tareas,  previamente  a  retirar  los  equipos  informáticos,  deberá  borrar  toda  la 

información  utilizada  o  que  se  derive  de  la  ejecución  del  contrato,  mediante  el 

procedimiento técnico adecuado.  La destrucción de la documentación de apoyo, si no 

se  considerara  indispensable,  se  efectuará  de  igual  forma  mediante  máquina 

destructora de papel o cualquier otro medio que garantice la ilegibilidad, efectuándose 

esta operación en el lugar donde se realicen los trabajos.

Todos los estudios y documentos elaborados durante la ejecución del presente 

contrato serán propiedad del Ayuntamiento quien podrá reproducirlos, publicarlos y 

divulgarlos, total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario  autor 

de los trabajos. Específicamente, todos los derechos de explotación y titularidad de las 

aplicaciones  informáticas  y  programas  de  ordenador  desarrollados  al  amparo  del 

contrato  resultante  de  la  adjudicación  del  presente  concurso,  corresponden 

únicamente al Ayuntamiento. El resultado de las tareas realizadas, así como el soporte 

utilizado (papel, fichas, soportes magnéticos, etc.) serán propiedad del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento no asume responsabilidad alguna por el incumplimiento por 

parte del adjudicatario de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter 

personal. En el caso de producirse el incumplimiento de esta normativa se procederá 

a la resolución del contrato de acuerdo al art.9.4 de la Ley 8/2001 de Protección de 

Datos de la Comunidad de Madrid.

En Torres de la Alameda a 11 de marzo de 2014

La Alcaldesa, El Secretario General,

Fdo. : Clara Torre Ruiz Fdo.: Alfredo Carrero Santamaría



ANEXO I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

 

D/Dña...........................................................................................................................
............,  mayor  de  edad,  vecino/a 
de  ........................................................................................................................  
titular   del  D.N.I.  nº  ...................................  expedido  con 
fecha  ...................................  en  nombre  propio  (o  en  representación 
de  .............................................................................................................................  
con  CIF  ..............................................  y  sede  social 
en  ............................................................................... , conforme acredito con Poder 
teniendo conocimiento de la convocatoria de licitación por procedimiento abierto 
para adjudicar la prestación de los servicios de colaboración de la Gestión Integral 
de Multas, toma parte en el procedimiento abierto y se compromete a realizarlos 
por los importes que se detallan a continuación, a los que se incrementará el IVA 
correspondiente:

a. % recaudado en período voluntario por infracciones de tráfico y por 
otras normativas.

Y HACE CONSTAR:

1. Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el Pliego de 
Cláusulas, para la adjudicación del contrato.

2. Que acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y todas las 
demás obligatorias que se derivan, si resulta adjudicatario del contrato.

3. Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibición de contratar 
establecidos en el artículo 60 del TRLCSP.

Lugar, fecha y firma del licitador.
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